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AVISO DE SALA ORDINARIA No. 17 de 2021 

 
El suscrito Magistrado de la Sala Fija de Decisión No. 3 de Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, que integra con las Magistradas, RUTH ELENA GALVIS VERGARA y 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO “AVISA” que el día cinco (5) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021), a las 8:30 a.m., someterá a discusión y aprobación los siguientes proyectos 

de decisión, en Sala Virtual: 

 
 
PROCESOS CIVILES - APELACIÓN DE SENTENCIA / ESCRITURAL ART. 14 DECRETO 

806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

No 

 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
OBSERVACIONES 

 

1 

 

2019-00576-01 

 S 

Sociedad Médica 
Clínica Maicao S.A 

 
  Cafesalud EPS  

 

 

ACCIONES CONSTITUCIONALES - TUTELAS DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
 

 

No 

 

 
PROCESO 

 
DEMANDANTE 

 
DEMANDADO 

 
OBSERVACIONES 

 
 

 
1 

2021-00076-01 

(2ª instancia) 

Cristián Rolando 

Isaza Cardona 

Caja Honor 

 

 

 

 
 

 
2 

2021-00019-01 

(2ª instancia) 

Myriam Pi     Myriam Pilar García 

Ayala 

Hospital Militar Central  

 
 
3 

2021-00825-00 

(1ª instancia) 

Marlon Luis 

Quintero  

 Juzgado 30 Civil del      

Circuito de Bogotá y 

vinculado Juzgado 74 

Civil Municipal de la 

misma ciudad. 

 

 

 

 

 



Para los fines legales pertinentes, se expide el presente aviso hoy cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), para ser fijado en la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior del distrito Judicial de Bogotá 

y se cargará en el equipo de la Sala Tercera Civil de Decisión creado en la aplicación E -Teams, para 

conocimiento de las Magistradas Ruth Elena Galvis Vergara y Martha Isabel García Serrano. 

 
 

El Magistrado, 

 
 

                                                                  
JULIÁN SOSA ROMERO 

Magistrado 


